
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020) 
  

Auto No. 1526 
Ref. 2020-00130-00 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., el Juzgado, 
DISPONE: 
  
1. CORREGIR el mandamiento de pago proferido el 28 de febrero de 2020 (Fl. 58), 
en el sentido de indicar que el pagaré materia de ejecución corresponde al número 
716008678, y no como se señaló en el auto que se corrige.   
 
2. Notifíquese este proveído conjuntamente con el auto que en esta providencia se 
corrige.  
 
Notifíquese, 
 

Firma electrónica1  
VIOLETA SALAZAR MONTENEGRO 

Juez 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

VIOLETA  SALAZAR MONTENEGRO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 033 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

47ecab3301899f84efd872e8a2c7a1cdb4dc1dc93edfc3ed6628869eb2fc0f8f 
Documento generado en 24/08/2020 07:29:39 a.m. 

                                                           
1 Se puede validar en https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento

